
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

de Sr. Alcalde.

que Asigna funciones y cambia de
Alcálrle

b) Reglamento Municipal N'003 de fecha 13 de
Diciembre de 2017, sobre Estructuras y Funciones de la L Municipalidad de Lota.

c) Ley N' 18.883, Estatuto Administrativo para
ñ¡ncionarios municipales.

Procedimientos Administrativos que rigen los
Estado.

e) D.F.L. N' l/2006 de Ministerio del [nterior
publicado en D.O. el 26.07.2006, que flia texto a la Ley No 18.695;

facultades que me confiere el Art. 63'
Municipalidades;

LOTA, l2 de Julio de 2018.-

Df,CRETO N' 1309.. /

Vislos:

a) Memorándum N" 279 de fecha 11.07.2018

b) Decreto N'1180 del 20 de Junio de 2018,
dependencia a funcionarios Municipales, por orden del Sr.

d) t,ey N' .19.880 sobre bases de los
Actos de Ios Organos de la Administración del

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12' y las
todos de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de

DECRETO:

l.- A contar de la notificación del presente Decreto,
el funcionario JIION DAVID MENDOZA SANTANDER, Administrativo a Contrata. Grado 18"

I-.M.R., Que desempeña funciones en el Programa jóvenes: Además, tendrá la Coordinación de
Convenio SERNAC de la sección de programas comunitarios. dependiente del departamento de
promoción comunitaria de la Dirección de Desa¡rollo Comunitario.

2-- A Contar de la notificación del presente Decreto
el funcionario CARIOS ROBERTO ALVIAL IIRRA, A Contrata Administrativo, Grado
l8oE.M.R., Que desempeña funciones en la Oficina de Asuntos Religiosos; Además, desempeñará
funciones en Ia oficina de prevención de riesgos ciudadanos. de la sección de promoción
comunitaria, dependiente del departamento de promoción comunitaria de la Dirección de Desanollo
Comunitario.

3.- Los funcionarios, en caso de tener bienes

municipales a cargo, antes de materializar el cambio de dependercia, deberá hacer entrega del
inventario al funcionario sucesor y si este no existe, se entregara transitoriamente al Jel¿ Directo en
presencia del encargado del inventario.

4.- Establécese que la persona mencionada debera

ejecutár aquellas funciones que le encargue su Jefe Directo y/o Jefe Superior del Servicio, añnes
con el cargo y en concordancia con disposiciones legales vigentes.

5.- Derogase todo Decreto

ANOTESE, COMUNII

contraoalapresente
resolución.
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